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ADVáMitrBNÜIA O F I C I A L i 
Xj&t l e y e s , ÓMonoa y anuncio* q n e h a y a n -le inser t&r-

i ^n lc* BoLKTi.*«K»ORIOIAX.'ké s e han d e m a n d a r al J e f e 
p/fM^o respect ivo , por c u y o oonduoto s e pasarán a los 
gditore* de l o s m e n c i o n a d o s per iód icos . 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

Ssouki'.ot 'oíos lot JIM. txeepto loi iomìnao* 
• i 

PREC1GS DE SUSCRIPCION 

E n e s t a capi ta l . Uova lo \ d o m i c i l i o . '2'.V> posetaf mons<iales a n t i c i p a d a s ; 
fuora d e e l l a , ;V.r» . al -••>•«. a l t r i m e s t r e , 18 al t o m e e t r e y 20'50 por o n a n o . 

S e a d m i t e u suscripoionos en Ma Irid, en la A. irai ni «trac Lón de l BotsTtH, 
p ia ta do S a n t i a g o , u n i . i .—Kuora do e*ta cap i ta l , d i r o c t a m o n t e por m e d i o |! 
d e o a r t a à l a .Vlmiu i s trac iòn , c o n i n c l u s i o n d e l i m p o r t e d e l t i e m p o de a b o n o 
e n t i m b r e s m o v i l o * . 

fi A l ) V H ] t i r Q ¿ V O l \ ifil)lTOtiÌA4i 

sean 
L a s d i spos ic iones d e 1RS Autor idades , excopto lau q r • 
n à i u s t a a c i a de parto nopobro , se in.sortar&noi o i a l -

mente : asimismo cua lquier atmuoio c o n c o m í a n t e \ì s « r -
y i o i o nac ional quo d i m a n e do las m Urnas; poro las d t 
intero* part icu lar pagarán 6 0 c é n t i m o s do pese ta pò* 
c a d a l inca do i n s e r c i ó n . 

NOWWO fut 'lo: 00 otntlms« ds putta 

P a r t e O f i c i a l 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. líÚÍ. el R e y (Q. D . G.) y 
Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

3 o b i e n i o c i v i l 

S A N I D A D 

liecrudecida la enfermedad variolosa 
en esta corte, ha llegado el momento de 
ejecutar cu 'nto preceptúa la vigente Ley 
de Sanidad y el Real deoreto de 15 de 
Enero último, qne en su artíoulo 6.° de
clara absolutamente obligatoria la va
cunación y revacunación. 

En su consecuencia y oído el dictamen 
dolos Sres. Subdelegados de Medicina, 
he resuelto: 

1.° Que por el Caerpo de Médicos do 
la Beneficencia municipal se practiquen 
á 'omicillo las operaciones de vacuna-
ció, i y revacunación a todas las personas 
que á juicio de dichos Facultativos lo ne
cesiten. 

2 . - Qu« en los domioilios donde ha-
yan ocurrido invasiones se ejecuten por 
el Laboratorio municipal las desinfeccio
nes neoesarias en la forma y términos 
que están prevenidos y que sean dispues 
tos por los Subdelegados respectivos. 

3.° Las familias de los Individuos que 
falle¿oan de dicha enfermedad, cuidaran 
de que inraediatamepte sea sacado el 
cadáver de la casa y conducido al depó
sito del Cementerio donde haya de sur 
inhuiUftúu, y en el caso de ofrecerse di
ficultades jara ejecutarlo así, aoudirán 
* este Gobierno civil, por el que se dic
tarán las oportunas órdenes. 

4.° Los Profesores Médicos enoarga 
dos de la asistencia de variolosos debe
rán dar parte al Subdelegado de Medici
na del distrito correspondiente, no sólo 
de las invasiones, sino también á la ter 
minación de la enfermedad, para que 

" Pttedan efectuarse las desinfecciones ne
cesarias; y 

5.* Que declarada obligatoria la va 
cunación y rev/teunaoión, todos los indi
viduos que la necesiten deben someterse 
* ella, oorao también á las desinfecciones 
<lue procedan, incurriendo, caso oontra-

rio, en responsabilidad, que será corre
gida gubernativamente por mi Autoridad, 
con arreglo á las facultades que me oon-
ced *n las Leyes provinciales y munici
pales, ó exigidas en su caso por la Auto
ridad judicial competente. 

Li> que he dispuesto se haga público 
por medio de este BOLETÍN OFICIAL para 

la general inteligencia, publicándose á 
continuación la lista d<i lo¡» 3res. Subde
legados de Medicina de les distritos de 
esta corte, con expresión de sus domi
cilios. 

Madrid 29 de Octubre de"1903.=E! Go
bernador, Juan de La Cierva y Peüafijl. 

Domicilios de los Sres. Subdelegados 
Buenavist».—D. Miguel Huertas; Mon

tera, 18, segundo. 
Centro.—D. Sebastián Mediano; Colu-

mela, 13, principal. 
Congreso.—Luis Soler y Soto; Tudes

cos, 44. 
Chamberí.—Norberto de Arjas; Santa 

Isabel, 15, duplicado. 
Hospicio.—Emilio Lacas»; D. Nicolás 

María Rivero, 4, segundo. 
Hospital.—Adolfo Cepido; Almiran

te, 20. 
Inclusa.--Leonardo Rodrigo Lavlo; Co-

lumela, 13, principal. 
Latina.—Luis Ortega Morcjón, Val ver

de, 36. 
Palacio.—Juan Veranes; Pavía, 4. 
Universidad.—Rafael Diaz Arguelles; 

León, 8 . 
* 316.—413. 

Instalaciones eléctricas 
Dofia Leouor Miranda y D. Juan Ma-

i nuel García solicitan autorización para 
instalar una línea telefónica que partien
do de la plaza de la Estacióu de Viilal-
ba,desde una casa particular puyadunfii* 
es la peticionaria, termina en la fábrica 
de jabón, emplazada próxima al cruce de 
las carreteras de Madrid á Corufia y 
de la Eátaoión de Villalba á Segovia. La 
linea oruza el río Guadarrama y la 
linea férrea del ferrocarril del Berrocal. 

Lo que, á los fines de la información 
que previene el art. 5.° del Reglamento 
de 15 de Junio de 1901 sobre instalacio
nes elóotricas y servidumbre de paso de 
las mismas, se anuncia en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia para conocimien

to del públioo, pudiendo presentar los 
interesados las reclamaciones que juz
guen pertinentes en las oficinas de la J e 

fatura de Obras públicas de Madrid, calle 
de las Infantas, números 28 y 80, piso 
segundo, donde estará do manifiesto el 
proyecto, durante el plazo de un mes, 
contado á partir de la fecha de la publi-
oaoión de este anunoio. 

Madrid 23 de Ootubre de 1903.=El Go
bernador, Juan de La Cierva y Pefiafiel. 

3 1 6 . - 4 1 5 . 

JEFATÜBA DE.OBRAS PÚBLICAS 

Carretera «.—Ex prop ¿aciones 
En cumplimiento del art. 61 del Regla

mento de expropiación forzosa vigente, 
he dispuesto que el día 3 del próximo 
mes de Noviembre se verifique el pago 
del expediente de expropiación de las 
fincas que se ocupan en el término muni
cipal de Pezuela de las Torres, con moti
vo de la construooión de la oarretera do 
teroer orden de Alcalá de Henares á Mon• 
dejar, por el Pagador de Obras públioas 
de esta provincia; lo que se auunoia á los 
efectos oportunos y para conocimiento de 
los interesados. 

Madrid 27 de Octubre de 1903.=EI Go
bernador, J . de la Cierva. 

3 1 6 . - 4 1 4 . 

j u n t a m i e n t o s 

M A D R I D 
Secretaría 

Esta Exorna Corporación ha acor
dad > sacar á pública subasta la e n a j e 
nación dej solar do su propiedad sito 
en la ca l l e de Colón, n ú m . 15, con 
vuelta á 1* del Barco, núm. 40 , y bajo 
los s iguientes pl iegos do condiciones: 

F A C U L T A T I V A S 

1.* Es objeto de esta subasta ©1 so
lar ya menc iónalo , después de demar
cadas las alineaciones de las cal les á 
que hace fachada, según detalla el ad
junto plano, 

2 . ' La extousión ó cabida del solar 
es do 260 metros cuadrados y 88 de
címetros, equivalentes á 3 . 4 3 7 pies 
cuadra.los y 41 décimas, siendo la lon
gitud de sus l íneas de fachada y m e 
dianerías las que so señalan en ol pla
no mencionado. 

3 . * El precio tipo por que sale á su
basta os de 258 pesetas metro cuadra-
drado, ó sea pesetas 16 cént i 
mos e l conjunto del mismo. 

4 . * Rematado que soa el solar, de
berá procedorso á su rectificación, á 

cuyo efecto ol propietario nombrará 
un perito qne le represente, á la que, 
en unión dol Arquitecto municipal, so 
proc »da al desl in le con l»s pro lios c e 
lia, lantes y fijación de los puut >s de 
fachada definitivos. H»cha esta opera
ción, el propietario y el Excrhoi A y u n 
tamiento acept ni c ima definitiva la su-
perfl io que resulte, l e la .jue certifi
carán ambos facultativos para t e r m i 
nar la escritura de compra-véniai 

5.* Si de la rectificación hecha s e g ú n 
la condición anterior resulta alguna 
diferencia en pie para 13 superficie del 
solar, el Ayuntamiento abonará al pro
pietaria», ó éste á aqué!, el valor c o r r e s 
pondiente, según que aqu lia sea \or 
defecto ó por exces >, cuyo valor un i 
tario será el que haya alcanzado el r e 
mata nte . 

6 . * Será de cuenta del propieta
rio adquirenle cuantas operaciones 
sean necesarias par* hacer el desl inde 
y fijación de lineas do fichada, sin m o 
tivo ni pretexto para reclamación a l 
guna por arabas partes por tal causa . 

7.* Se exc luyo dol valor del solar 
la valla que le cierra, quedando do 
propiedad del Ayuntamiento ó adqui
riéndola el nuevo dueño adq urente a l 
precio de tasación que haga el Arqui
tecto municipal; si u >la a Iquiriese, co
locará otra por su cuenta en las a l i 
neaciones tletluitivas. 

8.* El depó»itc que deb^n hacer los 
licitadores para tomar parte eu la s u 
basta se fijará en tos condiciones e c o 
nómico-administrativas que acompa
ñen á és tas . 

9.* El pago del importe de la s u 
perficie refutada so hará en la forma 
que des ignen las dichas con liciones de 
la baso anterior, previos l-»s re sguar 
dos ó compromisos'provisionales, s in 
perjuicio del abono de las cauti lades 
de que hablan las condiciones 5.* y 7.* 
de este pl iego. 

Madrid 29 de Julio de 1 9 0 3 . = E l A r 
quitecto municipal, Pedro Domínguez 
Ayerdi. 

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS 

1 . * La subasta se veiificará el día 
1.° de Diciembre de 1903,á las doce , en 
la primera Casa Consistorial, plaza de 
la Villa, uúra. 5 , bajo la presidencia 
dol Excmo. Sr. Alcalde ó del Teniente 
ó Concejal eu qnieu al efecto de l egue , 
asistiendo también a! acto otro Sr. Gou-
cojal designado por ol Avuntaraieuto y 
uuo de los señores Notarios del Ilustro 
Colegio de esta capital. 

2." Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes para la subasta 
ae hallarán de wauiüesto eu la Seero-



2 Sábado 3» de Octubre de 1 9 0 3 

taria del Excrno. Ayuntamiento (Ne
gociado 8.°), (Jurante las horas de 
d iezá doce, to os I09 dí.is no feriados 
que raedieu hasta el del remate. 

3.* S e d a r á priacipio al acto el día 
y á la hora señalada en el auuncio 
por la lectura del mismo y [diegos de 

'condiciones qno sirvan do base para la 
subasta, observándose todas las do-
más solemnidades establecidas en el 
art. 17 do la Instrucción de 26 de 
Abril de 1000. 

4.* Cinco mínalos antes de expirar 
la media hora que durará la licitación 
el Sr. Presidente hará anunciar que 
falta sólo dicho tiempo para terminar 
el plazo do admisión; transcurrido és
te lo declarará terminado, y procede
rá á la apertura, p»r el orden do pre
sentación ríe los pliegos entregados, y 
las proposiciones que contengan s e 
rán leídas en alia voz, desechando en 
el acto l a s q u e no v m g a n acompaña
das dol resguardo de depósito y de la 
cédula porsoualdel licitador, las que 
no llegtieu al tipo fijado y las que 
no so ajusten al modelo inserto á con
tinuación, s iemjrü qno laa diferencias 
puedan producir, á su juicio, duda ra 
cional sobro la peí s »na del licitador, 
sobre e l precio ó sobre el compromi-o 
que contraiga, lín el caso do existir 
dicha duda, la prop >sición será dos-
echada, aun c:ando el licitador mani
fieste su conformidad en que se e n 
tienda redactada con estricta sujeción 
al modelo. 

5 . a Después de la lectura de todas 
las proposiciones presentadas, el s e 
ñor Presidente adjudicará provisional
mente el remate al autor de la más 
ventajosa entro ¡as admitidas, devo l 
v iendo á los licitadores que estén con

i f o r m e s con que queden desechadas 
Tsus proposiciones los resguardos y 

cédulas do vecindad qno las acompa
ñaban, cou cuyo recibo se entiendo 
que renuncian á todo derecho á la ad
judicación definitiva de! remate. 

6.* Kl precio Mpo para esta subasta 
será el do GS.5S8'16 pesetas en metál i 
co ó en Obligaciones municipales do 
expropiad* nes del Interior, admitidas 
por lodo su valor, entregadas eu la 
Tesorer ía municipal en el plazo de 
diez días, desde la notificación al inte
resado de la adjudicación definitiva. 

7.* Los licitadores que concurran 
á esta subasta habrán do prestar la 
flauzi provisional de 3 429*40 poseías, 
consistoutt-s en el 5 por 100 del i m 
porte total de la m w n a , pudiendo ve 
rificarlo en metálico ó en valores ó 
s ignos de eré lito del Kstado, de esta 
proviucia ó d é o s t e E x c m o . , A y u n t a 
miento, ó en Obligan nes del mismo 
de cualquiera de las deudas consolida
das y autorizadas para la cotización en 
Bolsa, ó eu créditos reconocidos y li
quidados á favor de acreedores direc
tos del Municipio, si éMos fuesen los 
que hut i eren de constituir la fianza 
como poslores ó rematantes en esta 
subasta. 

El depósito del metálico, ó valores, ó 
s ignos do crédito del Estado, de esta 
provincia, ó de esto Ayuntamiento, y 
los valores públicos ó créditos recono
cidos y liquidados por el Municipio en 
favor de l n s postores y en que por éstos 
se coustituya la fianza provisional, h a 
brá de h icorse en la Caja general do 
Depósitos; debiéndosecornpularol valor 
de los efectos públicos «le c i r g o del Es
tado ó do esta provincia, al precio d> 
cotización oficial del día en quo so cons
tituya la fianza, y el de las Obligacio
n e s del Ayuntamiento ó créditos reco
nocidos y liquidados por ol Municipio 
en favor de los postores so computará 
por todo su valor uuniual para cubrir 
el importe total de la misma. 

8.* El licita lor á cuyo favor quede 
el remato so obliga á concurrir á las 
Casas Consistoriales, el día y hora que 

so le señale , á otorgar la correspon
diente escritura, entregando el im
porte do la adjudicación defluitiva. 

9 . a El hecho de presentar una pro
posición en el acto de la subasta c o n s 
tituyo al licitador en la obligación de 
cumplir el contrato si le fuere definiti
vamente adjudicado el romate; pero 
no lo da más derecho, cuando le fuese 
adjudicado provisionalmente, que el 
do apelar contra el acuerdo do la ad 
judicación definitiva, si s e creyese per
judicado por el acuerdo. El F.xcel n-
tísimo Ayuntamiento sólo queda obli
gado por la adjudicación definitiva. 

10. El Ayuntamiento, usando do la 
facultad qno le concede el art. 32 de la 
Instrucción de 26 de Abril de Í90O, ya 
mencionada, podrá rescindir e l con
trato en cualquier tiempo de la dura
ción del mismo por faltas del rema
tante á cualquiera de las condiciones 
estipuladas. 

11 . Si el rematante no concurrie
ra al otorgamiento de la escritura, ó no 
l leuase las condiciones precisas para 
el lo dentro del plato señalado y do una 
prórroga que sólo podrá ser le conce
dida por causa justificada, sin que en 
ningún caso pueda exceder do cinco 
días , se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematan
te , cou los efectos del art. 24 de la re 
petida Instrucción. 

12. El rematante no podrá pedir 
aumento ó disminución del precio en 
que hubiese quedado el romate, sea 
cualquiera la causa que a l egue , porque 
éste toudrá lugar á riesgo y ventura . 

13. El rematante, para todos los 
incidentes á quo pudiera dar lugar 
esta subasta, rouuncia el fuero de su 
Juez y domicilio y exprés»raeuto so 
somete á los Tribunales de esta corte. 

14. El rematante queda obligado á 
satisfacer los gastos do escritura, sus 
copias y demás que origiuo la s ú b i t a , 
así como el importe do la inserción de 
lodos los documentos quo lo hayau 
sido para la misma en los diarios ofi
c iales de Madrid, presentando al efec
to, antes de formalizar la escritura ó 
acta de remate , el correspondiente 
resguardo de haber hecho efectivo el 
menciónalo importe. También qn'da 
obligado ol rematante á satisfacer á la 
Hacienda pública ol importe do los de
rechos reales, si los devongase , y el 
de cualquiera otra contribución ó im
puesto, á cuyo fin adquiero el compro
miso de presentarla escritura de adju
dicación en las oficinas liquidadoras 
dentro de los plazos legales . 

15. Todo licitador que concurriese 
á la subasta en representación de otro 
ó de cualquier Sociedad, deberá i n 
cluir dentro del pl iego cerrado que 
presente , además de la proposicióu 
que haga ajustada al modelo inserto 
en los anuncios, del resguardo que 
acredite la constitución de la fianza 
provisional y do la cédula personal, 
copia Ce la escritura do inaudito, ó sea 
del poder ó documento que justifique 
de modo legal la personalidad del lici
tador para gestionar á nombre y en 
represonlacióu do su poderdante, cuyo 
documeuto ó poder ha de haber sido 
previamente y á su costa bastanteado 
por cu.dquiera de los Sres. Letrados 
Consistoriales D. Manuel M?,ría Mo-
riauo, l). Ignacio Suárez García, D. Au-
tonio R. de Póo y D . Gregorio Cam-
pu/ano. 

16. Las proposiciones para optar á 
esta subasta deberán ser exteudidas en 
papel timbrado del Estado do la clase 
uudócima, y los resguardos do los d e 
pósitos provisionales s e presentarán 
debidamente reintegrados con un sel lo 
municipal de tres pesetas, especial de 
subastas, por cada 500 pesetas ó frac-
cióu de ellas, según lo establecido en 
el presupuesto municipal v igoute , y si 
á cualquiera de aquéllos fallase el todo 

ó parte del indicado reintegro, será 
exigido eu el acto al licitador por el 
Sr. Presidente, y si se negase á satis
f á c e l o , lo será retenido su resguardo 
hasta tanto que lo verifique ó se lo 
descuento ol importe de la falta do la 
fianza provisional, caso do que se le 
adjudicase el remato. 

17. Anunciada esta subasta du
rante el plazo de diez días y en la 
forma quo establece el art. 29 do la 
Instrucción do 26 de Abril do 1900, 
modificada por e l Rea l decreto do 12 
do Julio de 1902, no se ha presouta lo 
contra la misma reclamación a lguna . 

Madrid 4 do Agosto do 1 9 0 3 . = El 
Secretario, F. Ruano y Carriedo. 

Modelo de proposición 
(qu« dobora oxtondor*o on papol t i m b r a d o de l 
E s t a d o do l a c l a s e 11 ." , y a l prosontaroo l loyar 
oücri lo en e l soore lo s i g u i e n t e : u f ropos io ion 

para optar & la subas ta de n) 

Don... , que vive. . . , enterado de las 
condiciones do la subasta en pública, 
licitación para la venta del solar pro
piedad dol Excmo. Ayuntamiento , sito 
en la callo do Colón, núm. 15, con 
vuelta á la do' Barco, niim. 40, anun
ciada en la Gaceta de Madrid y en el 
BOLETÍN OFICIAL do la provincia en 
los días.. . y... de. . ' . , conforme en un 
todo con las mismas , se compromete 
á adquirir dicho solar con estricta su
jeción á el las . 

(Aquí la proposición en esta forma: 
por los precios tipos ó con el aumento 
de.. . tanto por c ieuto—en letra—eu los 
precios tipos.) 

Madrid ... do ... do 190 . . . 
(Firma del proponente.) 

3 1 3 . — 5 3 0 . 

A l c o b e n d a s 
La matríoala de subsidio industrial y 

de cornei ció de esta villa para el próximo 

afio de 1901, se halla concluida y de ma, 
nifle8to en la Secretaría del Ayunumien.. 
to, por término de quinoe días, para oir 
reclamaciones. 

Alcobendas 26 de Octubre de 1903 ^ 
El Aloalde, Manuel Góm-z. 

315.—402. 

B e c e r r l l de la S i e r r a 
La matrícula de subsidio industrial 4 e 

esta villa para el año próximo de 1994 
so halla terminada y expuesta al publico 
en la Seoretaría de este Ayuntamiento 
.por término de ocho días; durante dicho 
periodo se admitirán las reclamaciones 
que se presenten. 

Bcoerril de la Sierra 23 ile Ootubre de 
1903.=El Alcalde, Juan Fernandez, 

313 —370. 
l i r a ne te 

El padrón de edificios y solares de este 
término municipal que ha do regir da. 
rante el afio de 1904 y siguientes, se ha-
lia terminado y expuesto al püblioo en 
la Seoretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, para oir reclama
ciones únioamente sobre errores aritmé
ticos ó de oopia. 

Brúñete 23 de Octubre de 1903.=El 
Alcalde, Ceferino Cabrera. 

316.—419. 
Cada l so 

Hallándose formada la matríoula in
dustrial de esta villa para el año de 1904, 
queda expuesta al público, por término 
de quince días, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, para oir cuautas recla
maciones se presenten. 

Cadalso 25 de Ootubre de 1903 =Et 
Aloalde, Jo»6 S. de Santayana. 

315 - 3 9 9 . 

C a m p o R e a l 
Transcurrido el plazo de diez días sin que se hnya presentado reclamación alguna 

contra el acuerdo de este Ayuntamiento d« 4 del corriente aprobando los pliegos de 
condiciones formuladas por la Comisión de su seno, que servirán de base en las su
bastas de los arbitrios municipales que á continuaoión se expresan, para el próximo 
año de 1904, esta Corporación de mi Presidencia, en sesión de 18 dol actual, ha *cor-
dado qu<j las subastas de que queda hecho mérito tengan logar en las fechas y por 
las cantidades siguientes: 

ARBITRIOS 

Puestos públicos ambulantes. 
Lh-fjüeUo de reses y oasa 

Matadero 
Plaza del Meroado 
Pastos de los terrenos conce

jiles y baldíos 

gatorio. 

TIPO 
MESES DÍAS H O R A S — MESES 

Pesetas 

Noviembre— 22 Diez de la mañana.. 300 

T ^ A t i l ídem. . . . 700 
Ídem. . . . 250 

ídem 29 100 

ídem. . . . 2.000 ídem. . . . 

Lo que se publica en ei u o u t T i a U V I U I A U •« r » - ; " V I " , " , r ' j .f,nA 
efectos de lo prevenido en el art. 5 0 de la Instrucción de 26 de Abnl de 1900. 

Campo Real 21 de Octubre de 1903.-E1 Alcalde, Nicolás Alonso. ^ 

C e r c e d i l l a 
Habiendo sido suspendida por mi Au

toridad la primera subasta para el arrien
do á venta libre de los derechos de Con
sumos de esta localüad para el afio de 
1904, anunoiada en el BOLKTIN OFICIAL de 
la provincia para día 8 del próximo mes 
de Noviembre, se stfiala nuevamente 
para que tenga lugar la mencionada su
basta el día 22 de! mismo mes, de diez á 
doce de su mañana, en la Sala Consisto
rial de esta villa, con sujeción al tipo y 
demás condioiones del pliego que se ha
llará de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento desde su aprobaoión hasta 
el aoto del remate, y sin perjuicio de la 
resolución de la Superioridad. 

Cercedilla 24 de Ootubre de 1 9 0 3 .= É l 

Alcalde, Hipólito Sáenz de Miera. 
316 . -427 . 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario y la matrícula del subsidio in
dustrial de esta villa para el próximo 
año de 1904, se hallan terminadOB y ex
puestos al público en la Secretariado esi« 
Ayuntamiento, dorante el plazo deqai Q " 
ce días, para oir reclamaciones. 

Con el mismo objeto y por término 
ocho días, quedan también expuestos *1 
público en esta Secretaría las listas oo-
bratoriaa del padrón de edificios y « o l f t * 
res de este pueblo para el referido año d e 

1904. 



Sábado 3t de Octubre de 1903 a 

CercediHfl 26 de Ootubre de 1903.=E1 
Alcalde, Hipólito Sátnz de Miera. 

8 1 6 . - 4 1 « . 

E l B e r r u e c o 
ge halla terminada y expuesta al pú

blico por térmico de quinoe días, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, la ma
trícula de 1H contribución industrial, for- j 
•nada para el aflo de 1904, con el fin de 
0 jr cuantas reclamaciones se presenten 
durante el expresado plazo. 

El Berrueco 23 de Octubre de 1903.= 
El Alcalde, IgnbC.o Sanz .= P. S. M., Mau-
ríoio Cobertera. 

313.—369. 

F u e n t e e l s ir, 
f¡o habiéndose presentado reclamación 

alguna al pliego de condiciones para 
arrendar el arbitrio de peí-as y medidas 
de uto obligatoiio para 1904, se ha acor
dado que la eubasta terg» lugar el día 20 
de Noviembre próximo, a las diez de la 
mafi**na, en esta Casa Consistorial, bajo 
el tipo de 1.500 pesetas. 

En igual din, hastn las doce,se celebra
rán subastas separadas para arrendar el 
derecho de puestos públicos l i jos ó en 
ambulancia, sobantes de la faente públl-
oa y arroyo Nogales en dicho año, bajo 
los tipos y condiciones formadas al efecto. 

Fuente el S 8 Z 2 5 de Octubre de 1903. 
=E1 Alcalde, Gabriel Mariin. 

315.—391. 

La matrícula irdustrial de esta villa 
para el año próximo de 1904, se halla 
formada y expuesta al público per quin
ce días, para Oir reclamaciones, en esta 
Secretaria. Las que no se presenten en 
dicho plazo serán desestimadas y se 
dará al expediente el turno que cerres-
ponda. 

Fuente el Saz 26 de Octubre de 1903. 
«=E1 Alcalde, Gabriel Martín. 

3 1 6 . - 4 2 4 . 

H o y o de m a n z a n a r e s 
Se hallan terminados y expuestos al 

público, en la Secretaria de este Ayunta
miento, los documentos siguientes: 

El padrón de edificios y solares, por 
ocho días, sin que se admita otra recla
mación que por errores aritméticos. 

La matrícula de contribución indus
trial, por quince días. 

Lo que se «murcia al público para 6U 
conocimiento y efectos. 

Hoyo de Manzanares 25 de O -tubre de 
1803 =E1 Alcalde, Victoriano Blasco. 

315.—400. 
L o e c h e s 

dico el presupuesto munioipal ordinario 
de esta vilU para el aflo natural próximo 
de 1904. ha s i lo aprobado por el Ayunta
miento, y se halla expuesto al público en 

> la Secretaria de este Municipio, por tér- \ 
mino de quinoe días, para oir reclamado-
nes, á los efectos del art. 146 de la ley 
Municipal. 

Navalcarnero 25 de Ootnbre de 1903.= 
El Alcalde, Ildefonso Pérez. 

316.—417. 
\ n e v o B a z t á n 

El presupuesto munioipal de este pue
blo que ha do regir durante el próximo 
aflo de 1904, se halla confeccionado y e x 
puesto al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por el plazo de quince 
días, oon el fin do qno pueda ser exami
nado por las personas interesadas que 
quieran hacerlo y en su vista haoer las 
observaciones que crean convenientes. 

Asimismo y en dicha Secretarla se 
hallan expuestos al público, por el plazo 
de 0'*ho dias, el padrón y lista cobratoria 
de ediücios y solares y matricula indus
trial para el citado aflo de 1904, cuyos do
cumentos podían ser examinados du
rante dicho plazo por las personas intere
sadas para los fines que correepondan. 

Nuevo Baztán 26 de Octubre de 1903 = 
El Aloalde.=D. S. O,, el Secretario, Bal-
d omero Heras. 

3 1 6 . - 4 1 8 . 
Olmeda de l a Cebol la 

Terminada la matricula de subsidio 
industrial que ha de tegir en el aflo pró
ximo venidero de 1904, se halla expuesta 
al público en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de quince días, para 
oir reclamaciones; pasados que se»n no 
se oirá ninguna reclamación. 

Olmeda de la Cebolla 26 de Octubre 
de 1903.=E1 Alcalde, Juan A. Moratilla. 

315.—397. 
P r a d e ñ a del R i n c ó n 

La matricula industrial de esta locali
dad para el próximo ejeroioio de 1904, se 
halla terminada y expuesta al público 
en la Secretaría" do este Ayuntamiento, 
por término de quince días, en cuyo pla
zo podrán hacerse las reclamaciones que 
sean pertinentes. 

PrádenajderRincón 24 de Ootnbre de 
1903. = ErAloaIde, Pedro Diez. 

3 1 3 . - 3 7 1 . 
R l b a t e l n d a 

La matrícula industrial de esto térmi
no para [19C4, se halla terminada y e x 
puesta al público en la SecretarU de este 
Ayuntamiento, por término de quinoe 
días, á contar desde la inserción del pre-

Robledillo de la Jara 24 de Octubre 
de 1903. = E l Alcalde, Guillermo Moreno. 

8 1 6 . - 4 2 1 . 
T a l a m a n c a 

La matricula do subsidio industria ly 
de oomeroio, formada por esta Alcaldía 
para el aflo de 1904, queda expuesta al 
público en la Secretaria del Ayuntamien
to, por término de quinoe días, á contar 
desde la feoha de la inseroión del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, durante ouyo plazo se ad 
mittrán las reclamaciones que se pre« 
sentaren. 

Talamanca 23 de Octubre de 1903.=El 
Alcalde, Florentino López. 

313.—368. 
T i c l m e s 

La matricula iudu>trial de esta vil'a se 
halla terminada y expuesta al público, 
por término do quilico días, para oir re-
ola niacionee. 

Tielmes 16 de Octubre de 1903.=EI 
Alcalde, P. O., Francisco Medina. 

315.—400. 
V a l l e c a s 

El día 6 de Diciembre próximo tendrá 
lugar ante el Ayuntamiento que presido 
los arriendos en pública subasta de loa 
arbitrios municipales que á continuación 
se expresan durante el aflo de 1904: 

De diez y quinoe A diez y cuarenta y 
cinco, el de peso y medida de uso volun
tario, en la cantidad de 4 000 pesetas. 

De onoe y quince A once y cuarenta y 
cinco, el de degüello de reses de hebra, 
en la cantidad de 11.500 pesetas. 

De doce A doce y treinta, el de degüe
llo de reses ao cerda, en la oantidad de 
6.000 pesetas. 

Las subastas se verifioarán mediante 
pliego cerrado, con arreglo á las condi
ciones fijudas en los respectivos expe
dientes que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Valleoas 27 de Octubre de 1903.=E1 
Alcalde, Wenoeslao Vélez. 

316.—429. 

V e n t u r a d a 
Se halla termin ida y de manifiesto en 

la Secretaria de este Ayuntamiento la 
matrioula do contribución industrial y 
do comercio para el próximo aflo de 1904, 
habiendo sido en ella comprendidos los 
indnstrialesque existen en esta loeaüdad | 

á fin de qu i en el plazo de quince dias 
puedan formularse las oportunas recla
maciones, porquo pasado ese plazo no 
serán atendidas 

Venturada 22 de Ootubre de 1903. = El 
Aloalde, Manuel de la Murena. 

315.—403. 

V i l l a n u v v . i de l P a r d i l l o 

D . Fó ix Sánchez y Sánchez, Aloalde constitucional de esta villa de Villanueva 
de) Pardillo. 

Hago saber: Que esta Junta municipal ha adoptado por el arriendo de los dere
chos de Consumos, con venta libre, para hacer efeotivo el encabezamiento sefl»lado 
por la Hacienda durante el aflo de 1901, acordando que se aninoie la subasta, como 
lo verifico por c9te anuncio, oonvooando Imitadores, para el r -mate que habrá de te
ner lugar en esta Casa Consistorial ante el respectivo Ayuntamiento ol dia 22 de No-
viembie próximo venidero, de diez á dooe de su inuflana, b*jo t o d u las base? regla* 
mentarías y cubriendo el presupuesto total de 2.058'41 pesetas á qae ascienden ios 
derechos del Tesoro. 3 por 100 do ojbr.i.iza. y 100 por 100 de recargo municipal en 
los derechos de tarifa, en la forceu siguiente: 

R A M O S 

Los padrones y listas cobratorias de | senté edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
edificios y solares de este término muni- * provincia, para oir reclamaciones 
cipal, formados para el próximo aflo de 
1904, se hal an terminados y expuestos al 
público en la decretarla de este Ayunta, 
miento, por término de ocho dias, para 
oir reclamaciones, y tronscurrido dicho 
plazo no se admitiiá ningnna. 

Loeches 27 de Octubre de 1903.=El Al
calde, Félix A. Majsgraczas. 

8 1 6 . - 4 2 0 . 

Man j i r ó n 
La matricula inoustrial de este distrito 

para elpróxin.0 ejercicio de 1904,se halla 
terminaua y de manifiesio en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por término 
de diez dias, pura oir reclamaciones. 

Manjirón 20 de Octubre de 1903.= El 
Alcalde, primer Regidor, Juan Alcnso. 

316.—896. 

K a v a l c a r n e r o 
Formado por la Comisión correspon

diente y dictaminado por el Regidor Sin-

Carnes lanares, vacunas y cabrías 
ídem de o^rda 
Aceites de todas clases 
Vinagre, sidra, oerveza y chacolí 
Arroz, garbanzos y sus harinas 
Tntfo y sus harinas 
Vinos de todas clases 
Cebad»»,centeno, maiz, raijo, panizo y sus harinas 
Los demás granos y legumbres secas 
Pesoados de río y uiar sus escabeches y conservas 
Jabón duro y b'ando 
Carbón vegetal y de ook 
Sal común 
Aguardientes, alooholes y lioores 

Ribatejada 26 de Octubre de 1903.=El 
Alcalde, Dámaso Escarcha. 

3 1 6 . - 4 2 3 . 
R o b l e d J I l o de l a .Tara 

El padrón y matricula industrial de 
e s t e pueblo,formados para el aflo de 1904, 
se hallan expuestos al público en la Se 
oretaria 'del Ayuntamiento, por término 
da quince días; durante dicho plazo pue
den examinarlos cuantas personas lo de
seen ;y'presentar las rec lamaciones que 
B e a n justas. 

Robledillo do la Jara 22 de Octubre 
de 1903. =EI Alcalde, Guillermo Moreno. 

313.—367. 

El padrón de edificios y solares de este 
término, formado para el pago de la con
tribución urbana en el ufl J de 190-1, se 
halla expuesto al público en la Secreta
ria del Ayuntamiento, por término de 
ooho dias, para oir reclamaciones. 

Totales. 

D e r e c h o s , 
dot 

To. oro 

Ptas. Cls. 

3 por 1 0 0 
do cobran
za y con

ducc ión 

Ptas. CtS. 

R e c a r g o 
munic ipa l ' 

de l 100 
por 1 0 0 

Pías. Cts. 

TOTAL 

Ptas. Cts 

70 40 2 11 70 40 142 91 
52 92 1 69 52 92 107 43 

140 40 4 21 140 40 285 01 
92 03 92 1 87 

20 65 62 20 65 41 92 
119 38 3 5* 119 38 242 34 
286 98 8 61 286 98 582 57 

36 45 1 09 36 45 73 99 
11 35 34 11 35 23 04 
9 53 28 9 53 19 34 

35 63 1 01 35 63 72 33 
25 39 76 25 39 51 54 

202 50 6 08 • 208 58 
101 25| 8 04 i 101 25 205 54 

1.113 7c »| 83 41 i 911 25 2.058 41 

Las condiciones que obran en este expediente están de manifiesto en esta Secre
taria, para cuantas personas deseen euterarse, y en el a c ó de la subatta. 

Villanueva del Pardillo 22 de Octubre de 1903.=EI Alcalde, Félix Sánchez. =E1 
Secretario, Fernando Fernández. 

3 1 2 . - 5 4 0 . 

Delegación r.e Hacienda 
de la provincia de A v i l a 

Por consecuencia de expediente de 
apremio que se sigue contra el ex Depo
sitario pagador de la Tesoreria de esta 
provincia, D. Fermín Jiménez Arguello, 
con motivo de no haber satisfecho 1.295'25 
pesetas, á cuyo pago fué declarado res
ponsable, se ha trabado embargo en la 
fianza que para garantir el expresado 
destino constituyó en la Caja general de 

Depósitos el dia 31 de Agosto de 1888, la 
cual consiste en dos títulos del 4 por 100 
amortizable, importante 3 000 pesetas no
minales, é ignorándose el paradero del 
oportuno resguardo, que se halla resella» 
do con los númeruB 175.450 de entrada y 
43.815 de regis tro , se anuncia su extravío 
en este periódico oficial en cumplimien
to de lo que dispone el art. 48 del Re
glamento de 23 de Agosto de J893. 

Avila 28 de Octubre de 1903. = EI De
legado de Hacienda, Gustavo R. Alvarez. 

317.—435. 

file:///nevo


4 Sábado 31 de Octubre de 1903 

Universidad Central 

I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n z a 
Don* Mari» Ruiz de Torres, natural de 

Madrid, provincia de Ídem, ha presenta

do en esta Universidad instancia solici

tando, como Hireotora del Colegio de ñi

flas titulado de «Nuestra Señora del Car

men», establecido en Madrid, provincia 
de Ídem, calle de Espoz y Mina, núin. 24, 
ee deolare que dicho Establecimiento re

onelascondiciones y circunstancias exlgi* 
das por el Real deonto de 1.° de Julio de 
1902 y sos disposiciones concordadas. Al 
efecto, acompaña á dicha instancia, entre 
otros doonmontos, los siguientes: 

L.° Certificación de la que resulta que 
la interesada nació el 11 de Septiembre 
de 1871. 

2.° Otra de buena conduota librada 
por el Registro central de penados y re

beldes. 
3.° El cuadro de enseñanzas y del 

material ciemifíco siguiente: 

Asignaturas y autores 
.Lectura.— Flores, Hernando, Seijas, 

Calleja. 
Escritura.—Valliciergo, Garnier, Itur

zaeta. 
Doctrina Cristiana.—Ripalda, Fleury. 
Historia Sagrada. — Loriquet Calleja. 
Ortografía.—Aoademia Española. 
Gramática.—ídem. 
Aritmética.—Sabino Alvarez de la Es

cosura. 
Higiene.—Calleja. 
Eoouomia.—ídem. 
Geografía.—Sánchez Morate, Paluzie. 
Historia de España.—Sánchez Morate, 

Paluzie. 
Historia Universal.—Sánohez Morate' 

Paluzie. 
Física.—Paluzie. 
Geometrirt. 1 IEM. 
Historia Natural.—Calleja. 
Labores en todos sus diferentes grados. 

Métodos 

Mixto, analítico, sintético é intuitivo. 

Observaciones 
Se observan las vaoaciones esoolares 

establecidas. 
Los premios consisten en vales de di

ferentes valores, que, en un número de

terminado, se canjean por otros más su

periores, y éstos secambian mensual inen • 
te por objetos de utilidad é instructivos, 
como estuches de escritura, dibujo y cos

tura, libros, bastidores, labores, etc., etc. 

Expresión del mismo 
Mapas de Europa, Mundi, América, 

particular de España y Meteoros. 
Colección compkta de carteles de Ico

tura y muestras de escritura. 
Enoerado, pizarras, eto., eto. 

Sistemas de enseñanza adoptados 
Mixto, individual, simultáneo y mutuo. 
Las alumnas están divididas en ouatro 

secciones, según sus grados de ense

ñanza. 
Nota: La clase general está entarimada. 
Lo que, en cumplimiento de lo preve

nido en el art.7.° del Real decreto de i .° 
de Julio de 1902, se anuncia para gene

ral oonooimiento y á fin de que puedan 
presentarse reclamaciones dentro del 
plazo de quince dias, á coutar desde el 
sígaiente al de la inserción del presente 
anuncio en el Boletín oficial de la respec

tiva provincia, conforme á lo dispuesto 
en la Instrucción tercera de la Real or

den fecha l.° de Septiembre de 19C2, pu 
blicada en la Gaceta de Madrid del día 4 
del mismo. 

Madrid б de Ootubre de 1903. = EI Reo

tor, Dootor Francisco Fernández y Gon • 
zález. 

2 9 7 .  2 6 4 . 

Providencias judiciales 
Tribunal provincial Contencioso

administrativo 

MADRID 
Interpuesto ante el Tribunal provin

cial de Madrid, por el Procurador don 
Francisco Morale8,á nombre del Excelen

tísimo Ayuntutniento de Madrid, recurso 
oontenciosoadministrativo sobre revooa

oión del acuerdo del Excelentísimo se» 
ñor Gobernador civil de la provinoia 
de 17 de Julio d«l corriente año, qae 
á 6U vez revocó el del Ayuntamiento que 
estableció un arbitrio de cinco céntimos 
por cada paquete de chocolate de 4Qo 

• gramos que se introdujera en Madrid, ee 
J ha acordado en providencia i e 2 3 d v d ao

tual que se publique el presente anuncio 
para que llegue á conocimiento de los que 
tuvieren interés direo'.o en el negocio y 
quisieran coadyuvar en él á la Adminis

tración. 

Mudrid 24 de Octnbrc de 1 9 0 3 . = V . ° B.° 
= José Ciudad. = EI R3la»or Seoretario, 
Lioenoiado Joaquín Garrigues. 

3 1 6 . — 4 1 2 . 

Juzgados mili tares 

MADRfD 

D. Esteban Núfiez de Vargas, segundo 
Teniente de infantería y Ju^z instruotor 
nombrado para la formación del expe

diente instruido por la falta de incorpo

ración á fila?, una vez terminada la li

oenoia, al recluta Benigno Q tílez Pérez. 
Por la prtsnte requisitoria llamo, oito 

y emplazo á Benigno Quilez Pérez, hijo 
de Francisco y de Margarita, natural de 
Madrid, de veinticuatro años do edad, de 
oficio cochero, soltero, de 1 556 milíme

tros de estatura,sin seña particular nin

guna, para que en el lérmino de veinte 
días, á contar desde la fecha de la pu

blicación de esta requisitoria, se presen

te en el ouarel del Rosario, sito en la 
plaza de Madrid, donde se halla el Juz

gado de instrucción; bajo apercibimiento 
de ser declarado en rebeldía si no com

pareciese en el referido plazo, siguiéndo

le el perjuicio que haya lugur. 
A la vez, en nombre de S M. el Rey 

(q. 1). g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles oomo militares 
y de policía judicial, para que practi

quen activas diligencias para la busca y 
oaptura de dicho individuo, y en caso de 
ser habido lo remitan con las segurida

des convenientes al cuartel que ocupa el 
batallón Cazadores de Licrena, número 
1 1 , y á mi disposioión, pues así lo tengo 
aoordado en diligencia de este día. 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértele en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de dicha provincia. 

Dado en Madrid á los veintitrés días 
del mes de Octubre do mil noveoientoe 
tres.sEdtebau Núfiez. 

317 .—434. 

plaza á Juan José Expósito (a) Saluda, 
de ouarenta y ocho afios de edad, hijo de 
padres desconocidos, soltero, natural de 
Madrid, vecino de la misma y ouyo ac

tual paradero se Ignora, para que en tér

mino de diez días comparezca en la Cár

cel de este partido á constituirse en pri 

sión que le está aoorda la en causa por 
hurto, á contar desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se pubüquo en los 
p e n ó l ieos ofloiales. 

Eu iu virtud, requiero á las Autorida

des, tanto civiles y militares y agentes de 
la policía judicial para que procedan á su 
busca y captura y en su oaso oonduonión 
á la Cárcel de este partido de diobo indi

viduo, puea en ello se interesa la buena 
adm nistraoión de justicia. 

Alcalá de Henares 26 de Octubre de 
1903. = EI Juez de instrucción, Pedro de 
So H.=xEl Aotuário, Juau Fernández B i
llesteros. 

3 1 7 .  4 3 3 . 

Juzgados d e primera instancia 

AI.UAL A DE HENARES 
En virtud de providenola dictada por 

el Sr. Juez de instrucción del partido 
para dar cumplimiento á una oarta orden 

i de la Superioridad, se cita, llama y em

J u z j a d o s municipales 

CONGRESO 
En virtud de providencia diotada por 

el Sr. Juez municipal del distrito del Con

gn s*>, se oita á Ángel del Valle Micbilini, 
de ignorad J paradero, para que dontro 
del término de teroero día, desde que U 
inserción de ta presente tenga lugar en 
el BOLKTN OFICIAL de la provincia, con

c u n a al local de este Juzgado psra ser 
reconocido de las legiones que sufrió por 
el Médico forense; apercibiéndole que, de 
no hacerlo, le parará el perjuicio que hu

biere lugar. 
Madrid 21 de Octubre de 1903 = V . ° B.° 

= J o s é Luis Castillejo. • • El Secretario, 
Emilio Buceta. 

309.—505. 

HOSPICIO 
En expediente de juicio de faltas que 

pendo en el Juzgado municipal del dis

trito del Hospicio oontra M ireelino del 
Pozo Sanz, de veintiocho años, soltero, 
hoy de ignorado p»radero, por embria

guez y escándalo, ha reoaído sentencia 
ouy* purte diapositiva es como sigue: 

Fallo: Qun debo de condenar y oonde

no á Marcos Sanz «leí Pozo á la pena de 
25 pesttas de inulta, y la subsidi ria, oaso 
de ins 'Ivenoh, y reprensión y al pago de 
las costas del juicio. Así por esta senten

cia lo pronuncio, mando y firmo.«José 
María Aropardi. 

Y oon el fin de que llegue áoonooimien 
te de Marcos Sanz dioho fallo, pongo la 
presente para su ieseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Madrid 12 de Ootubre de 1903. =E1 Se

oretario, Ulemcote de Oro. 
315.—406. 

En expediente de juioio de faltas que 
pende en el Juzgado municipal del dis

trito del H spioio oontra Camila Panero 
López y Pedro López González por es 

cándalo producido en la calle de Alcalá, 
demarcación de este distrito, hoy ambos 
de ignorado paradero, ha reouído sen

tencia, cuya parte dispositiva es oomo 
sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y conde

no á Camila Panero López y Pedro López 
González á la pena do 25 pesetas de mul

ta á oada uno, y la subsidiaria, oaso de 
insolvencia, y reprensión y al pago de las 
costas del juioio, y debía de absolver y 
absuelvo del mismo á Alfredo Meroado. 

Así por esta semencia lo pronuncio, 
mando y firmo.=José María Aropardo. 

Y con el fio de que llegue á conooi

i miento de la Cumila Panero y López y 

Pedro López dioho f vilo. pon»o la prese Q . 
te para su inseroión en el B O I E T H O?I„ 
OIAL en Madrid á 20 de Octubre de 1 9 0 3 " 
=EI Seoretario, C emente de Oro. 

3 1 7 .  4 3 1 . 
INCLU3A 

En el expediente de juicio de falta? 

instruido oontra . lum GvrcU Cerezo 
ouyo p «ndero ao ignora, so ha dictada 
la sentencia ouya parte dispositiva dio e 

así: 
Fallo: Que condeno á Juan García Ce

rezo á ta pena de 25 pesetas de multa y 
costas en rebeldía. 

Y con el fin de notificar el fallo insorto 
á dicho Juan García, «'xoldo el presento 
en Madrid á 27 do Octubre de 1903 s: 
V.° B . ° = J u a n Aguilar.=BI Seoretario 
Franoisco Alvarez de Lara. 

317.—432. 
LATINA 

En virtud de providencia del sefior 
D. León Medina y B:usa, Juez municipal 
del distrito do la L a t í n * , c í v » y llama por 
término de oinco días á José Mari? López 
Cantero, jornalero, oaaado, de treinta 
años, natural de esta oorte, que vive en 
la oalle de Santa Blrbari , nú n. 7, piso 
bajo, á fin de que comp mízoa en la Sala 
audienoia de este Juzgado, sito en la ca

lle de las Maldonadas, núra. 11, priooi

pal, parA la práotioa de una diligenoia 
pendiente en el mismo; aperoibilo que, 
de no comparecer, le parará el periuioio 
que haya :ugar. 

Madrid 27 de Oo'ubro de 1903.=Visto 
bueno. «Medina. = El Seoretario, Licen

ciado Julián Fernández Gtreta. 
315.—405. 

En virtud de providencia del señor 
D. L^ón Medina y Brusa, Juez muuioipal 
del distrito de la Latina, se cita y llama 
por término de cinco días á Tomás Gu

tiérrez Incógnito, de veintiséis años, jor

nalero, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, á fin de que se presente en esto 
Juzgado para la práoiio i de una diligen

cia pendiente en el mismo, apercibido 
que, de no verificarlo, lo partirá el perjui

cio que hubiere lugar. 
Madrid 22 de Ocubre de 1903.=»V.° B.° 

= León Medina.—El Seoretario, Licen

ciado Julián Fornáudez García. 
309 —506. 

BANGO DE ESPAÑA 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible número 532.527, 
expedido por este Establecimiento en 11 
vio Muyo del año actu il á favor de D. En

rique Fernández y Fernández, se anun

ola al público por primera vez para que 
el que se crea oon derecho á reolam n* 1° 
verifique dentro del plazo ce dos meso», á 
contar desde U inseroión de es'e anunoio 
en los periódicos oficiales Gaceta de Ma-

drid y B o l e t í n o p i c i a l de esta provincia, 
según determina el art.6.°d<il Reglamento 
vigente de este Btooo; advirtiendo quo t 

transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de teroero, se expedirá el correspondien

te duplicado de diolio resguardo, anulan

do el primiiivo y quadanio el Banoo 
exento de toda responsabilidad. 

Madrid 30 de Ootubre de 1903.=EI Vi

cesecretario, Francisco Belda. 

81.—P
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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
IIVDICE de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico 

durante el mes de Octubre de 1903 

Ministerio de la Gobernación 
Real deoreto declarando elcgib'es para 

Con ceja es, en poblaciones mayores de 
400 vecinos, A todo eleotor sujeto al im
puesto de cédu'as personales basta la 
oíase 11.

a inclusivo.— Día 5, núm. 238. 
Real orden concediendo á los Subdele

gados de Medicin » que no resillen en la 
cabeza del partido do su jurisdicción un 
plazo de quince di aspara que se coloquen 
en las condiciones que determina el ar 
ticulo 77 de la Instrucción general de 
8anidad de 14 do Julio último. Día 19, 
número 250. 

ídem id. denegando las reclamaciones 
formuladas oontra el Real deoreto de 18 
de Noviembre de 1902 sobre ensefl»nza 
clínica en los Establecimientos generales, 
provinciales ó munioipa'es destinados á 
enfermerías.—Dia 22, núm. 253. 

Ídem id. ci»oular diotando reglas refe
rentes A la formación del alistamiento 
anuul para el reemplazo del Ejéroito.— 
Dia 29, núm. 259. 

Ministerio de Hacienda 
Real decreto oreando una Jun a encar

gada de preparar el proyecto »ic Código 
general de la Hacienda.— Dia 9,núm. 242. 

Ministerio de Orada y Justicia 
Anunciando licitación para contratar 

en pública subasta el suministro de vive
res para los reclusos que sean dest inados 
A la Prisión del Puerto de S.ant» María y 
su enfermería.—Día 2, núm. 236. 

Real orden para quo por los funciona
rios judiciales sea garantida la indepen
dencia de los electores en las próximas 
elecciones.—D:a 14, núm 246

Ministerio de Agricultura , industria, 
Comercio y Obras públicas 

Real orden sobre cumplimento de. la 
Real orden de 5 de S e p t i e m b r e próximo 
pasado.—Día 7, núm. 240. 

Ministerio de la Guerra 

Real orden circular sobro operaoiones 
de movilización. —Dia 27, núm. 257. 

Consejo de Estado 

Relación de los pleitos incoados ante 
el Tribunal de lo Contenoiosoadminis
trativo.—Día 6. núm. 239. 

Ídem Id. id.—Dia 26, núm. 256. 

Dirección qeneral de Contribuciones, 
Impuestos y lientas 

Estaco de los aprovechamientos fores
tales qD6 se han de subastar.  Dia 24, 
núm. 2:5. 

Dirección general de Administra-
ción local 

Circu ar relativa á la renovación bie
nal de lag Juntas provinciales do Bene
ficencia.—Día 8. núm 241. 

Dirección general de Agricultura, In-

Uustrui y Comercio 
Circular fijando un criterio sobre pen

siones de obreros >\ue> desean pasar al 
extranjero.—Dia 14, núm. 246. 

Gobierno civil 
Anunciando que él día 31 do Octubre 

la Dirección geueral de Correos y Telé
grafos oelebr.-irA subasta para contratar 
la conducción de la correspondencia en
tre la Estación del ferrocarril de Morata 
de Tajufia y Esircmera.— Dia 3, número 
237. 

Listas do las lioenoias de uno de armas 
en general y de oaza concedidas en el 
mes de Septiembre último.  Día 10, nú 
mero 243. 

Ciroular A loa Sres. Alcaldes que se 
expresan aperos de la remisión de los re
súmenes referentes al Censo de la cría 
del ganado Ohbmlíft? y mular.—Día 14, 
núm. 246. 

Anunciando haber sido nombrado 
Muestro en propiedad de la Escuela de 
Cubas D. Antonio Menéndez Alvares, y 
Maestras de bis de Siete ig estas y Tala
manca defia Manuela Palacios Victorino 
y dofia Nieomodes Chino y Esteban, res
peotivan; nte.. —Día 1C, núm. 248. 

Circulares sobre elecciones do Conoc
íales.—Día 20, uúm. 251. 

Diputación provincial 
Balance de I >s operaciones verificadas 

desde el I
o do Suero h a s t a el 30 de Sep

tiembre úl'lm —Di i 5, tíám. 238. 
Sesión de 10 de. luftio de 1903 —Dia 10, 

núm. 243. 
l l e n i id. 17 id. id. id.— Dia 13, núme

ro 245. 
ídem id. 19 id. id. id —Día 13, núme

ro 245. 
ídem id. 20 Id. id. Id — Dia 15, núme

ro 247. 
ídem id 22 id. id. id.  Día 15, núme

ro 217. 
ídem id. 26 id. 11. id.— Dia 1G, núme

ro 218. 
ídem Id. 27 id. 11. id — Día 1G, núme

i o 248. 
[deiñ id. 30 i 1. id. id.— Dia n , númo 

r o 249. 
Distribución de fundos pira satisfacer 

las obligaciones del mes de Noviembre. 
—Dia 19, núm. 250. 

Anunciando subasta pública para con
tratar la?» obras de reparación de la ca
rretera provincial da Fuentiduefia de 
Tajo a Colmenar de Oreja por Villaraan 
rique.—Día 19, núm. 250. 

Acuerdo para contratar en segunda su
basta el suministro de calza lo para las 
acogidas en el Asilo de Nuestra Sefiora 
de las Mercedes hasta el 31 de Diciem
bre del alio actual.—D11 23, núm. 254. 

ídem en pública subasta ol suministro 
do uniformes p»rr. Porterosy Ordenan
zas de l a Cent al y Establecimientos.— 
Dia 23, núm. 2f)l. 

Idim sacan i o a pública subasta la 
enajenación de las casa* números 11 de 
la calle de Valvcrde y 40 do la del Mesón 
de Paredes.—Día 24, uúui. 255. 

Comisión provincial 
I Anunciando subasta pública para con

tratar las obraa de reps.raoión de la ca
rretera pro vinel 'I dié Fuentiduefia á Col
menar de Orej» por Viitamanrique.— 
Día 1 núm 235. 

C invocando A exámenes para proveer 
30 plazas de alumnos internos supernu
merarios de Me. liorna para los Hospitales 
provinciales.—Día 3,j)úra. 237. 

Comisión mixta de 'Reclutamiento 
8 talón de 29 de Agosto de 1903.—Día 

6, núm. 239. 
ídem de 25 de Septiembre id.—Día 22, 

núm. 253 
A juntamiento de Madrid 

Scflalando Ion días en que los tenedo
res de carpetas representativas de inte
reses de las d i m e s de Deuda mnnioipal 
pueden presentarse para hacer efeotivo 
su importe—Día 2, núm. 236. 

Extracto ile los acuerdos adoptado* en 
el mes de Julio último.—Dia 3. núm 237. 

Abriendo concurso público para la ad
quisición de. 50 ínulas oon destino al ser
vioio «le arrastre del material del rumo 
de limpiezas y riegos —Dia 5. núm. 238. 

Acuerdo sacando A pública subasta el 
derribo y aprovechamiento de los m ite
riales de la« casas núms. 26 y 28 de la 
callo de ln Flor B «ja.—Día 7, núm. 240. 

ídem Id. la ejecución de las obras de 
desmonte y construcción de un muro de 
tierras y ceri ámléhto en el local ocupado 
por lo< almacenos y casa do maquinas 
del viaje de la fuente do la Reina, sita 
en el pasco del Rey.—Dia 8, núm 241. 

ídem id. la enajenación del solar nú
mero 19 de la calle del Marqués de Santa 
Ana—Día 10, núm. 213 

ídem sacando á pública subasta ol 
arriendo del arbitrio sobre colocación de 
sillas y sillones en los paseos públicos do 
esta capital.—Dia 12, núm. 244. 

Aprobando los pliegos de condiciones 
de la subasta para contratar la enajena

ción del solar s ttalado con el núm. 15 
de la plaza de la Cebada.—Dia 12, nú

mero 244. 
ídem id. id. do la calle de Colón, nú

mero 15.—Dia 12, núm 244. 
ídem id. H. de la calle del Marqués de 

Santa Ana, núm. 47. —Día 12, núm. 244. 
Abriendo concurso público para que 

los duefiog de fincas situadas en ol dis
trito ¿el Hojpltal presenten proposicio
nes do locales para instalar los servicios 
correspondientes A 1« Casa de Socorro de 
dicho distrito.—Dia 12, núm. 244. 

Pllngos de condioiónes para ol sumi
nistro de toeltéa, sebo, grasas, alquitrán, 
pinturas y barnices con destino A los ser 
vicios técnicos municipales hasta 31 de 
Diciembio de 1908,—Di i 14, núm. 211. 

Distribución de fondos para atender & 
los «rastos de p i f o ín «xoosablo del Eu
8 nono en el me* de Ootubro de 1903 — 
Día 15, núm. 247. 

1 lein id. Id. a los gasms ile pago dife
rlble de i i. Id. —Di t i<>, núm. 248. 

ídem fd. td. A ¡ns gastos voluntarios 
del Ensanche en el mes de Octubre.— 
Día líi, núm. 250 

Resumen do la distribución de fondos 

para atender A los gastos del Ensannhe 
en el raes de Ootubre. — Día 20, núm 251. 

Anunoiando nueva Imitación para con
tratar el derribo y aprovechamiento de 
materiales de la oasa números 26 y 28 de 
la oa'le de la Flor В i ja.—Día 20, núme
ro 251. 

Idem hallarse de manifiesto los pliegos 
de condiciones de la subasta para c o n 
tratar el servicio de limpieza, conserva
ción y entretenimiento del material per
teneciente al alumbrado público por gas 
en el Interior, Ensanche y Extrarradio 
hasta el 31 de Diciembre de 1907.—Día 
27, núm. 257. 

I tem Id. id. de petróleo para el alum
brado público de las afueras do esta ca
pital hasta 31 d» Dioíembre de 1907,— 
Dia 28, núm. 258. 

Acuerdo sacando A públioa subástala 
enajenación del solar sito en la calle del 
Marqués de Santa Ana, núm. 47.—Día 
29. núm. 259. 

ídem Id id. sito en la plaza de la Ce
bad i, nú:n. 15.—Dí< 30, núm. 260. 

I leal »1. el derribo y aprovechamien
to de los maierales de la casa núm. 9 de 
la cabe de la Flor Alta.— Dia 30, núme
ro 260

1 tem id. la enajenación del solar sito 
en 1.» callo de Colón, núm. 15.—Día 31, 
núm. 261. 

Junta provincial de Instrucción pública 
de Madrid 

Extracto del aota de la sesión de 13 de 
Octubre de 1903.—Día 28. núm. 258. 

Inclusa de Madrid 
Señalando el dia 9 de Noviembre pró

ximo para pago A las amas externas.— 
Dia 23, núm. 254. 

Tesorería de Hacienda 
Declarando inoursos en el primer gra

do de apremio y recargo del 5 por 100 
sobre el importe de sus descubiertos A 
varios contribuyentes de esta capital.— 
Dia 2, núm. 236

Ídem id . id.—Día 5, núm. 238. 
ídem td. id —Día 6, núm. 239. 
Mein id. id.—Día 7, núm. 240. 
ídem id. Id.—Día 8, núm 141. 
ídem id. id.—Dia 9, núm. 242. 
ídem id. id.—Dia 10. núm. 243. 
ídem id. id—Dia 13, núm. 245. 
ídem id. A la Sociedad «Crédito Fon

oler d*iCspatíne».—Día 17, núm. 252. 
Declarando inoursos en el primer gra 

do de »premto y recargo del 5 por 109 
sobre el impone de sus descubiertos a 
varios contribuyentes do esta capital.— 
Día 21, núm. 252. 

í d e m i I. t i . —Dia 24, nútu. 255. 
Anunciando los pueblos y dias en que 

tendrA lugar la rooaudaoión de contri
buciones correspondiente ai 4.° trimestre 
de L908en el partido de Cninchón.Día 
26, núm. 256. 

ídem i i. Id. en la zona de Sin Lorenzo 
del Escorial.—Día 26, núm. 256. 

1 lem Id id. en la de Navaloarnero.— 
Dia 26, nnm. 256 

Declarando moursos en ol primor gra



Me8 do Octubre 

do de apremio y recargo del 5 por 100 
sobre el importe de sos descubiertos a 
varios contribnyentes de esta capital.— 
Dia 27, núm. 257. 

Ídem Id. id.—Día 28, núm. 258. 
Anunciando qoe el día 1.° de Noviem

bre priflofptarA la cobranza voluntaria 
de las contribuciones 6 impuestos corres
pondientes al 4.° trimestre del ejercicio 
corriente.— Día 28, núm. 258 

Dias en que tendía lugar la cobranza 
vo untaría do las contribuciones en los 
partidos de Aloalá de Henares y Gctafe 
y zonas de Colmenar Vw-jo y San Martin 
de V a l d e i g i C 8 i a s . — D í a 29, núm. 259. 

Administración de Hacienda de la pro
vincia de Madrid 

Rectificando v a r i a s erratas cometidas 

en la convooatoria para la agremiación. 
— Día 15, núm. 247 

Relación nominal de industriales de
clarados fallidos en el segundo trimestre 
de 1903 —Día 19, núm. 250. 
Administración de Contribuciones de la 

provincia de Madrid 
Circular señalando las cantidades que 

por los conceptos de oupo para el Teso
ro, etc., pnra obligaciones no primera en
señanza, deben satisfacer en el año pró
ximo '< s pueblos cuyos registros fisoales 
de edificios y 60lares fueron aprobados 
con anterioridad al día l.° de Agosto úl
t imo . - Ida l.°, núm. 235. 

Fijación previa de la* cantidades qne 
han de satisfacer los dueños ó explota
dores de l a s tuinas que se expresan por 

el concepto del 3 por 1 0 0 del produoto 
bruto de los minerales correspondientes 
al tercer trimestre de 1 9 0 3 . — D í a 5 , nú
mero 2 3 8 . 

Convocando á las clases agremiadas y 
agrcmiables para que en los días y horas 
que se expresan concurran a la calle de 
Carrctap, núm. 1 4 , con objeto de p'*ooeder 
á la elección de síndicos y sorteo de cla
sificadores. — Dia 8 , núm. 2 4 1 . 

Circular excitando el celo de los Ayun
tamientos que se netallan para que re-
mi tan las certificaciones de adopción de 
medios A que se refiere el art. 2 6 0 del 
Reglamento de Consumos.—Día 2 1 , nú
mero 2 5 2 . 

Distrito Forestal de Madrid 
Estado de aprovechamientos gratuitos 

de pastos de los montes púbtloos de est 
provinoin para el plan forestal de i jq* \ 
1 9 0 4 . — D í a 1 5 , núm. 2 4 7 . A 

Gobierno militar de ta provincia y 
de Madrid y i l Q z a 

Relaolón de las parcelas enolavnd a 8 e Q 

eltérmino mnniolpal de Carabanohel B>u 
jo que son necesarias para la Instala! 
ción de vhrios servicios militares en ]Hg 
inmediaciones del Hospital Militar, C O l J 

expresión do los nombres de los propje. 
tarios y de los colindantes.—Día 2 3 , q^J 
mero 2 5 4 . 
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